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ALLAMI TAMOGATAS - SPANYOLORSZAG
Allami tdimogatis C 52/07 (ex NN 64/07) — Textilprogram

Felhivds észrevételek benyujtisira az EK-SzerzGdés 88. cikkének (2) bekezdése értelmében

(EGT-vonatkozisii sz6veg)

(2008/C 11/09)

2007. november 13-4n kelt levelében, amelynek hiteles nyelvi mésolata az ezen osszefoglalot kovetd olda-
lakon taldlhat6, a Bizottsdg értesitette Spanyolorszagot az EK-Szerz8dés 88. cikkének (2) bekezdése szerinti
eljardst meginditdsdrdl a fent emlitett tdimogatdsi intézkedéssel kapcsolatban.

A tdmogatasi intézkedésre vonatkozdan, amellyel szemben a Bizottsdg eljardst kezdeményez, az érdekelt
felek az ezen osszefoglalé és az azt kovetd levél kozzétételét kovetd egy honapon beliil nydjthatjdk be észre-

vételeiket az aldbbi cimre:

European Commission (Eurdpai Bizottsig)

Directorate-General for Competition (Versenypolitikai Féigazgatosag)

State Aid Greffe (Allami Témogatdsok Hivatala)
B-1049 Brussels (Briisszel)
Fax: (32-2) 296 12 42

Ezeket az észrevételeket kozlik Spanyolorszaggal. Az észrevételeket benyujtd érdekelt felek irdsban, kérésiiket

megindokolva kérhetik adataik bizalmas kezelését.
OSSZEFOGLALO

A TAMOGATAS LEfRASA

A Bizottsdghoz panasz érkezett egy bizonyos, Spanyolorszdg
altal a textilipar tdmogatdsara létrehozott programmal (,Plan de
Apoyo al sector textil y de la confeccién, Junio 2006” — a tovab-
biakban: textilipari terv) kapcsolatosan.

A textilipari terv célja, hogy segitsen a textil- és ruhdzati iparban
mik6d§ villalkozdsoknak alkalmazkodni piaci valtozdsokhoz. A
terv a kovetkezdket foglalja magdban: kozvetleniil véllalkozd-
soknak cimzett intézkedések (példaul a kutatds és innovdcid
el6mozditasat szolgald és a termeld beruhdzasok finanszirozdsat
segit6 intézkedések), inkdbb foglalkoztatdsi kérdésekre irdnyuld
egyéb intézkedések, amelyeknek mindazondltal — kozvetett
moédon - villalkozdsok a kedvezményezettjei, valamint az
dgazatban mikodd villalatok dthelyezése dltal érintett régidk
Ujraiparositasat 6sztonzd intézkedések. A textilipari tervet latha-
télag 2006 juniusdban irtdk ald, és 2008. december 31-ig kell
alkalmazni.

AZ (")SSZEEGYEZTETHEI(’5§]’EG,GEL KAPCSOLATBAN FELME-
RULO KETELYEK

A spanyol hatdsdgok azt dllitjak, hogy a textilipari terv megfelel
az dllami tdmogatdsokra vonatkozd kozosségi szabdlyoknak,
mivel az intézkedések egy része mdr jovdhagyott tdmogatdsi
programokhoz kapcsolodik, mdsokat a de minimis szabalyok
szerint fognak alkalmazni ('), megint méasok pedig nem ming-
silnek dllami tdmogatdsnak, mert dltalinos jogszabalyokbdl
vezethet6k le, tehdt valamennyi dgazatra egyardnt alkalma-
zandok.

Az gy jelenlegi szakaszdban azonban a Bizottsignak kételyei
vannak, vajon a jovdhagyott programokhoz kapcsoloéddként leirt
intézkedések valéban megfelelnek-e e programok valamennyi

(') A Bizottsig 1998/2006/EK rendelete (2006. december 15.) a Szer-
zGdés 87. és 88. cikkének a de minimis tdmogatdsokra val6 alkalmaza-
sarél (HLL 379.,2006.12.28., 5. 0.).

feltételének. Ezenfelul tgy tinik, néhdny intézkedés kimeriti az
dllami tdmogatds fogalmat, és a Bizottsdg jelenleg nem rendel-
kezik informaciokkal arra vonatkozoéan, hogyan tudndnak ezek
a meglévd irdnymutatdsoknak, keretrendszereknek, csoportmen-
tességnek vagy a Szerzédés 87. cikke (2) vagy (3) bekezdése
értelmében biztositott bdrmilyen mds kivételnek megfelelni.
Nem kizdrhat6 az sem, hogy — mivel a terv részét képezd intéz-
kedések igen véltozatosak, és az intézkedések értelmében vala-
mennyi vallalkozds potencidlisan jogosult timogatisra — egy
adott vallalkozés, kiilonbozs intézkedések keretében, tobbféle
tdmogatdst is kaphatna. A Bizottsdgnak tehat biztositékokra van
szitksége, hogy — a de minimis tdimogatdsok kivételével — a terv
értelmében nyujtott tdmogatdsok nem halmozhaték jogtalanul
més tipusti tdmogatdsokkal, és nem itélik oda &ket nehézsé-
gekkel kiizd6 villalkozasoknak.

A fentiek alapjdn a Bizottsdg tigy hatdrozott, hogy meginditja az
EK-Szerz8dés 88. cikkének (2) bekezdése szerinti eljarast.

A LEVEL SZOVEGE

«1) Por la presente, la Comisiéon desea comunicar a Espafia
que, tras haber examinado la informacién facilitada por
sus autoridades sobre la medida arriba indicada, ha
decidido incoar el procedimiento previsto en el articulo 88,
apartado 2, del Tratado CE.

I. PROCEDIMIENTO

2) El 5 de julio de 2006, la Comisién recibié una denuncia
sobre un programa de ayudas establecido por Espafia en
apoyo del sector textil (“Plan de apoyo al sector textil y de
la confeccidn, junio de 2006”). El denunciante pidié a la
Comisién que examinara si el Plan contenia medidas de
ayuda estatal y si estas medidas eran compatibles con la
normativa comunitaria sobre ayudas estatales.
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3) Por carta de 1 de agosto de 2006, la Comision pidié a 8) El Plan incluye asimismo un conjunto de medidas en
Espafia que facilitara toda la informacién necesaria acerca apoyo de la reindustrializacion de zonas afectadas por
del Plan de apoyo al sector textil y de la confeccion. cambios estructurales del sector textil. Se trata de apoyar
Espafla respondi6 por carta de 29 de septiembre de 2006, las inversiones en infraestructuras técnicas e industriales,
registrada el 2 de octubre de 2006. la creacion de nuevas actividades industriales, la agrupa-
ci6bn de empresas innovadoras y, mds en general, los
proyectos que integren los esfuerzos de varias empresas
L. DESCRIPCION DE LA AYUDA con un objetivo industrial comin, el desarrollo de
empresas con elevado contenido tecnoldgico y la instala-
cién y ampliacién de nuevos sectores emergentes en las
Objetivos del Plan de apoyo al sector textil y de la zonas afecta%a.zl. Segtin e(li Plan, el pﬁe supuesto para %nan—
confeccién qar estas medi a§ asciende a 1,2 ml. Qnes EUR en subven-
ciones y 51,4 millones EUR en anticipos reembolsables a
. ) o interés cero y 15 aflos de amortizacion, incluidos 5 aflos
4) El “Plan de apoyo al. sector textil y de la‘co.nfeccxon. €s un de carencia. Las autoridades espafiolas, en su carta de
programa de amplio alcance cuyo. objetivo consiste en 29 de septiembre de 2006, afirmaron que estas medidas
ayudar a las empresas del sector textil y de la confeccmp a se ajustan al régimen de ayudas N 101/05, “Ayuda a la
afiaptar.se a los cambios del mercado. Incluye med1da§ diri- reindustrializacion”, aprobado por la Comisién el
gidas directamente a las empresas (para promover la inves- 18 de mayo de 2005 ()
tigacion y la innovacién y para fomentar las inversiones ’
productivas), otras medidas orientadas de manera mds
especifica al empleo pero que pueden beneficiar indirecta-
mente a lag)empresag, y medidas para promover l.a remn- 9) El Plan de apoyo al sector textil y de la confeccién incluye
dustrializacion de regiones afectadas por la deslocalizacién también un conjunto de actuaciones del organismo naci-
o por la reestructuracion de empresas de este sector. E} onal de innovacién (Empresa Nacional de Innovacion, SA
Plan fue f1rmad9 gl parecer en junio de 2006 y se aphgara — ENISA), que otorgard préstamos participativos (*) para
hasta el 31 de d1c1eml,)re d/e 2008. Algunas de sus medidas la modernizacién de productos, procesos y gestion de las
pueden extenderse mds alld de esa fecha. PYME, asi como para la creacién de nuevas empresas de
base tecnoldgica en las zonas afectadas por cambios
estructurales. Las autoridades espailolas, en su carta de
Beneficiarios 29 de septiembre de 2007, indicaron que, segiin sus esti-
maciones, el importe mdximo del elemento de ayuda
5) El Plan de apoyo al sector textil y de la confeccion se contenido en estas medidas serfa de 30 000 EUR, cifra
aplica a todas las empresas del sector textil y de la confec- que se sitGia por debajo del umbral de minimis segin la
cién que ejerzan actividades industriales. Segtn la infor- normativa comunitaria aplicable (*) y que solamente unas
macién facilitada por las autoridades espariolas, hay en la diez empresas (2 PYME y 8 empresas de base tecnolégica
actualidad 12 199 empresas en este sector, la mayorfa de no textil) harfan uso de esta posibilidad durante todo el
ellas PYME. Las autoridades espafiolas no han indicado el perfodo de vigencia del Plan.
porcentaje exacto de PYME subvencionables en el marco
del Plan. En total, las empresas del sector emplean a alre-
dedor de 138 057 trabajadores.
10) Ademds, las empresas podrdn también recibir préstamos

Medidas

El Plan de apoyo al sector textil y de la confeccion
contempla, en particular, las siguientes medidas:

Un programa para el fomento de la investigacion técnica
en el sector textil y de la confeccién. Tiene por objetivo
favorecer los proyectos de investigacion y desarrollo indi-
viduales desarrollados tanto por grandes empresas como
por PYME, las inversiones en activos materiales e inmateri-
ales realizadas exclusivamente por PYME con objeto de
incorporar tecnologias avanzadas a sus procesos de
producci6n y la difusion de resultados de la I+D, asi como
fomentar los acuerdos de cooperacién entre empresas. En
el Plan se indica que para estas medidas se cuenta con un
presupuesto de 4,5 millones EUR en subvenciones y
18 millones EUR en anticipos reembolsables a interés cero
y 12 aflos de amortizacién, incluidos dos afios de
carencia. Las autoridades espafiolas sefialan que estas
medidas se ajustan al régimen de ayudas N 415/04, que
fue aprobado por la Comisién el 1 de diciembre de
2004 ().

bonificados para inversiones productivas innovadoras en
segmentos del mercado menos expuestos a la competencia
mundial. Estos préstamos se basardn en un acuerdo entre
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el Insti-
tuto de Crédito Oficial (ICO), firmado el 5 de septiembre
de 2006. Segun la informacién disponible, el ICO actuard
de intermediario entre los bancos comerciales asociados a
esta linea de financiacion, mientras que el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio financiard los tipos de
interés bonificados. Las autoridades espafiolas han asegu-
rado que estas medidas estin amparadas por las normas
comunitarias sobre las ayudas estatales de minimis (°).

() DO C 235 de 23.9.2005, p. 3. Este régimen dej6 de aplicarse el

31 de diciembre de 2006 con la entrada en vigor del Reglamento (CE)
n° 1628/2006 de la Comisioén, de 24 de octubre de 2006, relativo a la
aplicacion de los articulos 87 y 88 del Tratado a las ayudas regionales a
la inversion (“Reglamento de exencién por categorias de las ayudas
regionales”) (DO L 302 de 1.11.2006, p. 29). Espatia ha establecido un
régimen de ayudas regionales basado en este Reglamento de exencién
por categorias (XR 70/07 — ES) que podria servir de base para las
medidas de reindustrializacién previstas en el Plan. Sin embargo, este
extremo deberfan confirmarlo las autoridades espariolas.

(*) Segun el Plan, estos préstamos se componen de una parte de interés fijo

y una parte de interés variable, en funcion de los resultados de la
empresa beneficiaria.

(*) Reglamento (CE) n° 1998/2006 de la Comision, de 15 de diciembre de
2006, relativo a la aplicacién de los articulos 87 y 88 del Tratado CE a
las ayudas de minimis (DO L 379 de 28.12.2006, p. 5).

(°) Véaselanota a pie de pagina 4.

(*) Decision de la Comisi6én sobre el asunto N 415/04 — Promocién de la
investigacion técnica en el sector textil (2005-2007) (DO C 72 de
24.3.2006, p. 2).
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11)

12)

13)

14

=

15)

Asimismo, el Plan prevé también un conjunto de actuaci-
ones del Instituto de Comercio Exterior (ICEX) para
promover las exportaciones de productos espafioles y
fortalecer las estrategias de internacionalizacién de
empresas. Al parecer, estas medidas incluirfan también el
apoyo a la participacién en ferias (pabellones oficiales y
participaciones agrupadas) y en encuentros profesionales
del sector. Las autoridades espafiolas aseguran que estas
medidas son de caracter horizontal y benefician exclusiva-
mente a las PYME. Sin embargo, del Plan no se deduce
con claridad que esto sea asi.

Medidas para financiar la formacién continua: conforme a
la legislacion general (°), las empresas pueden utilizar una
parte de su cuota a la Seguridad Social para financiar
(parcialmente) sus propias necesidades de formacién. En
este contexto, el Plan de apoyo al sector textil y de la
confeccién ofrece condiciones ventajosas a las empresas
textiles, concretamente en forma de un mayor crédito
fiscal que pueden utilizar para medidas de formacién. Por
ejemplo, una empresa que emplea a entre 50 y 249 traba-
jadores en el sector textil puede retener el 80 % de su
cuota a la Seguridad Social para medidas de formacion,
frente al 60 % permitido a las empresas de otros sectores.

Incentivos para el mantenimiento del empleo de los traba-
jadores de edad: con arreglo a la legislacién general (%),
desde 2002 cualquier empresa con trabajadores de mas de
60 afios de edad puede (en determinadas condiciones,
incluida la antigiiedad en el servicio) beneficiarse de una
reduccién fiscal equivalente al 50 % de la cuota a la Segu-
ridad Social adeudada por trabajador el primer afio, con
un incremento anual del 10 % (hasta el 100 %). Conforme
al Plan de apoyo al sector textil y de la confeccion, esta
medida se aplicard a partir de los 55 afios (reduccién fiscal
del 50 % hasta que el trabajador tenga 60 afios y se
integre en el sistema general).

Posibilidad de aplazar y de pagar en plazos las deudas con
la Seguridad Social. Esta medida, que se derivaria del arti-
culo 20 de la Ley General de la Seguridad Social, se supe-
dita al cumplimiento de ciertas condiciones, entre las que
se incluye la constitucién de garantias para cubrir las
deudas con la Seguridad Social. Sin embargo, las disposici-
ones de aplicacién de la Ley General de la Seguridad
Social (°) permiten también a las autoridades espariolas
autorizar a las empresas la exencién de garantias sobre las
deudas de la Seguridad Social por “causas de cardcter
extraordinario”. En caso de que esta exencién se aplique
en el sector textil y de la confeccién en el marco del Plan
(las autoridades espafiolas no especificaron este extremo),
se otorgarfa una ventaja a estas empresas frente a las
empresas que no se benefician de tal exencion.

[Il. EVALUACION

Existencia de ayuda

Con arreglo al articulo 87, apartado 1, del Tratado, son
incompatibles con el mercado comin, en la medida en
que afecten a los intercambios comerciales entre Estados
miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o
mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que
falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a
determinadas empresas o producciones.

(') Real Decreton® 1046/2003, de 1 de agosto y Orden TAS/500/2004, de
13 de febrero.

(*) Real Decreto n° 5/2006, de 9 de junio.

(°) Articulo 33, letra d), del Real Decreto n° 1415/2004, de 11 de junio.

16)

17)

18)

19)

20)

21)

En esta fase, la Comisién considera que las medidas desc-
ritas en los puntos 7 a 14 podrian ser constitutivas de
ayuda estatal con arreglo al articulo 87, apartado 1, del
Tratado CE. Estas medidas se conceden mediante fondos
estatales, parecen ofrecer mejores condiciones a las
empresas del sector textil y de la confeccién que las apli-
cables segtin la legislacion general y, de esta manera, es
posible que favorezcan a esas empresas.

Las autoridades espafiolas no niegan que las medidas desc-
ritas en los puntos 7 a 10 (ayudas de investigacién y
desarrollo, ayudas a la reindustrializaciéon y ayudas a la
inversién a través de la ENISA y del ICO) puedan consti-
tuir ayudas estatales. Por lo que se refiere a las medidas
descritas en los puntos 11 a 14, si bien las autoridades
espafiolas aducen que estas medidas se derivan de la legi-
slacién general o tienen un impacto muy limitado sobre la
competencia, al parecer, segiin la informacién disponible
por el momento, estas medidas podrian también favorecer
a las empresas del sector textil y de la confeccién espafiol
en detrimento de los competidores.

Hay un amplio comercio en el sector textil y de la confec-
cién; por tanto, las medidas pueden afectar al comercio
entre Estados miembros. En consecuencia, parece que
entran en el dmbito de aplicacion del articulo 87, apar-
tado 1, del Tratado.

Compatibilidad con el mercado comin

En primer lugar, se observa que, a excepcion de una de las
medidas previstas — la financiacién a través del 1CO
(punto 10) — el Plan de apoyo al sector textil y de la
confeccién en si mismo no impone ninguna obligacién a
las autoridades espafiolas en cuanto al cumplimiento de
las normas comunitarias sobre ayudas estatales. Por tanto,
las autoridades espafiolas no estin obligadas, segin el
tenor del Plan, a cumplir las citadas normas.

Ademds, en la mayoria de los casos las medidas se desc-
riben en términos muy generales, de tal modo que es
dificil determinar cudl serfa la base de la compatibilidad,
en caso de haberla, de estas medidas.

En lo que respecta a las medidas para fomentar la investi-
gacién técnica (punto 7), las autoridades espafiolas alegan
que estdn en consonancia con el régimen de ayudas
N 415/04 ("). Sin embargo, la Comisién observa que el
Plan de apoyo al sector textil y de la confeccién no
contiene referencia alguna a este régimen. El régimen s6lo
es aplicable hasta 2007, mientras que el Plan se aplicard
hasta 2008 y posiblemente mads alld de esa fecha. Ademds,
es dudoso que medidas como las ayudas a la inversién en
activos materiales e inmateriales por parte de PYME para
incorporar tecnologias avanzadas a sus métodos de
produccién entren en el dmbito de aplicacion de este
régimen de ayudas. Las autoridades espafiolas deberian,
por lo tanto, explicar como cumplen las ayudas para
fomentar la investigacion técnica las condiciones del
régimen N 415/04 y comprometerse a que, en efecto,
cualquier apoyo publico a la promocién de la investiga-
cién técnica con arreglo al Plan se ajustard a las condici-
ones de este régimen de ayudas.

(") Véase lanota a pie de pagina 1.
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22) Del mismo modo, la Comisién duda de que las medidas
en apoyo de la reindustrializacion de zonas afectadas por
cambios estructurales (punto 8) retinan todos los requi-
sitos del Reglamento comunitario de exencién por catego-
rias de las ayudas regionales ('!) y, en particular, de que las
medidas descritas en ese punto puedan calificarse de inver-
siones iniciales.

23) Por lo que se refiere a los préstamos de la ENISA (punto 9),
la Comisién sefiala que las empresas subvencionables son
tanto PYME como grandes empresas. Las autoridades espa-
fiolas alegan a este respecto que, segiin sus estimaciones,
el importe maximo de ayuda de estos préstamos seria de
30 000 EUR, cifra que se sitda por debajo del umbral de
minimis (%), de 200 000 EUR, y que probablemente sélo
diez empresas harfan uso de esta posibilidad. Sin embargo,
no estd claro sobre qué base se hizo esta estimaciéon ni
cémo se cumplird, ya que el Plan de apoyo al sector textil
y de la confeccion no impone un importe miximo de
ayuda por empresa para estos préstamos.

24) Segun las autoridades espafiolas, los préstamos bonifi-
cados que se concederdn en el marco del acuerdo entre el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el Instituto
de Crédito Oficial (ICO) (punto 10) se ajustardn también a
la normativa comunitaria sobre ayudas estatales (de
minimis). Sin embargo, dada la gran variedad de medidas
previstas en el Plan, las autoridades espafiolas deberfan
ofrecer garantias de que las ayudas de minimis no se
acumulardn indebidamente con otros tipos de ayudas en
lo que respecta a los mismos costes subvencionables (')
de una misma empresa.

25) En cuanto a las actuaciones para promover las exportaci-
ones de productos espafioles (punto 11), incluida la parti-
cipacién de las empresas en ferias, la informacién dispo-
nible es insuficiente para evaluar si estas actuaciones serfan
compatibles con las condiciones establecidas en el Regla-
mento de exenciéon por categorias de las ayudas a
PYME (). Se ruega a las autoridades espariolas que aclaren
este extremo.

26) Por lo que se refiere a las medidas para promover la
formacién continua y los incentivos para el manteni-
miento del empleo de los trabajadores de edad (puntos 12
y 13, respectivamente), la Comisién no tiene de momento
indicacién alguna de que estas medidas se ajusten a cuales-
quiera directrices, marcos comunitarios o reglamentos de

27)

28)

29)

30)

31)

exencion por categorias de la Comisién ni de que puedan
acogerse a una de las excepciones de los apartados 2 o 3
del articulo 87 del Tratado CE.

En lo que respecta a la posibilidad de eximir de garantia al
pago aplazado de deudas con la Seguridad Social, a la que
se alude en el punto 14, la Comisién observa que esta
medida podria ser discriminatoria y, por tanto, no deberia
aplicarse sin notificacién previa a la Comision.

Finalmente, dada la gran variedad de medidas contenidas
en el Plan y el hecho de que todas las empresas son poten-
cialmente subvencionables con arreglo a las mismas, no
cabe descartar que una empresa reciba varias ayudas con
arreglo a medidas distintas. Por tanto, deberfa también
aclararse este aspecto, y se pide a las autoridades espafiolas
que expliquen de que modo piensan asegurar que ninguna
ayuda concedida en aplicacién de este Plan de apoyo al
sector textil y de la confeccién, incluidas las ayudas de
minimis, se acumule indebidamente con otros tipos de
ayuda o se aplique a empresas en crisis.

DECISION

Habida cuenta de las consideraciones expuestas, la Comi-
sién ha decidido incoar el procedimiento establecido en el
articulo 88, apartado 2, del Tratado CE, y requicre a
Espafia para que, en el plazo de un mes a partir de la
recepcion de la presente, le facilite todos los documentos,
informacién y datos necesarios para evaluar la compatibi-

lidad de la ayuda.

La Comision desea recordar a Espaiia el efecto suspensivo
del articulo 88, apartado 3, del Tratado CE y llama
su atencién sobre el articulo 14 del Reglamento (CE)
n° 659/1999 del Consejo, que prevé que toda ayuda
concedida ilegalmente podrd recuperarse de su benefici-
ario.

Por la presente, la Comisién comunica a Espafia que infor-
mard a los interesados mediante la publicacion de la
presente carta y de un resumen significativo en el Diario
Oficial de la Unién Europea. Asimismo, informara al Organo
de Vigilancia de la AELC mediante copia de la presente. Se
invitard a todos los interesados mencionados a presentar
sus observaciones en un plazo de un mes a partir de la
fecha de publicacién de la presente..

(") Véaselanota a pie de pagina 2.

('?) Véase la nota a pie de pagina 4.

(") Véase, en este sentido, el articulo 2, apartado 5, del Reglamento (CE)
n° 1998/2006 (nota a pie de pagina 4) segtin el cual las ayudas de
minimis no pueden acumularse con ninguna ayuda estatal correspon-
diente a los mismos gastos subvencionables si dicha acumulaciéon da
lugar a una intensidad de ayuda superior a la establecida para las
circunstancias concretas de cada caso en un reglamento de exencion
por categorias o en una decisioén adoptada por la Comision.
Reglamento (CE) n° 70/2001 de la Comision, de 12 de enero de 2001,
relativo a la aplicacion de los articulos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales a las pequefias y medianas empresas (DO L 10 de
13.1.2001, p. 33), modificado por el Reglamento (CE) n° 364/2004,
de 25 de febrero de 2004, con vistas a ampliar su alcance a las ayudas
de investigacion y desarrollo (DO L 63 de 28.2.2004, p. 22), y Regla-
mento (CE) n° 1976/2006, de 20 de diciembre de 2006, por el que se
modifican los Reglamentos (CE) n° 2204/2002, (CE) n° 70/2001 y
(CE) n° 68/2001 por lo que respecta a la prérroga de sus periodos de
aplicacion (DO L 368 de 23.12.2006, p. 85).
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